
CONSTANCIA SECRETARIAL: septiembre 20 de 2023. Al despacho del señor Juez, el presente 
expediente digital, informándole que con fecha 11 de septiembre de 2023, y de manera virtual, a través de 

mandataria judicial, ha comparecido al presente proceso de divorcio, la demandada señora ALBA LUCIA 
MANRIQUE RODRIGUEZ, quien de manera anticipada presenta escrito de contestación de la demanda, 

proponiendo excepciones de fondo, de cuyos escritos corrió traslado a la parte demandante. Así mismo se 
informa que mediante Acuerdo PCSJA23-12089/C2 emitido por el presidente del Consejo Superior 
de la Judicatura, se suspendieron términos los días que van del 14 al 20 de este mes. (Archivos 14 a 

18 expediente digital).  
 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario 
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DIVORCIO CONTENCIOSO 
DEMANDANTE: MARCO AURELIO PATIÑO DIAZ 
DEMANDADO:   ALBA LUCIA MANRIQUE RODRIGUEZ 
Radicado No.    760013110008-2023-00377-0 
Auto Interlocutorio No. 1632 
 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2023 

 

Como quiera que la demandada ALBA LUCIA MANRIQUE RODRIGUEZ, de  manera virtual, y 
través de apoderada judicial, ha comparecido al proceso,  debe proceder su notificación por 
conducta concluyente, de conformidad a lo establecido por el artículo 301 del C.G.P, pues es 
evidente que en virtud de la presentación del memorial poder, ésta tiene conocimiento pleno de la 
demanda y de las decisiones adoptadas a lo largo del proceso, incluso del auto admisorio, máxime 
cuando de manera anticipada ha dado contestación a la presente demanda de divorcio, proponiendo 
excepciones de fondo.  
 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER como notificada por conducta concluyente a la demandada señora ALBA 

LUCIA MANRIQUE RODRIGUEZ, del auto admisorio de la demanda y de todas las providencias 

que se hayan dictado dentro del presente proceso, entendiéndose notificada, el día en que se 

notifique el presente auto que reconoce personería a la mandataria judicial, ello en virtud a lo 

establecido en el inciso 2° del artículo 301 del C. G. P, corriéndole traslado para su contestación, 

por el termino de veinte (20) días, a fin que ejerza sus derechos de defensa y contradicción; termino 

que empieza a correr, vencido los términos señalados en el artículo 91 del C. G.P. 

 
TERCERO: GLOSAR al plenario el escrito anticipado de contestación a la presente demanda de 
divorcio, y excepciones de fondo propuestas para su valoración oportuna. 
 
CUARTO:  TENGASE a la Doctora MONICA MARIA DIAZ RODRIGUEZ, abogada, con C.C. No. 
67.001.292 y T. P. No.156.929 del C.S.J, como apoderada judicial de la demandada ALBA LUCIA 
MANRIQUE RODRIGUEZ, en la forma y términos de memorial poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

JUEZ 


